
G) COMITÉ DE NOMBRAMIENTOS Y COMITÉ DE REMUNERACIONES

La entidad, dada su actividad, está obligada a constituir los comités de nombramientos y de 
remuneraciones a que se refiere el artículo 188 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores 
(TRLMV). 

No obstante, en aplicación del artículo 188 bis del TRLMV, se ha solicitada la exención de la tenencia 
del comité de riesgos para la entidad, en atención a las siguientes circunstancias:

- La prestación por parte de la entidad del servicio auxiliar de custodia y administración de 
instrumentos financieros, motivo por el cual le resulta de aplicación la obligación de constituir 
los citados comités, se limita a la mera llevanza del registro individualizado de las titularidades 
finales de las participaciones en IIC extranjeras que comercialice la sociedad y que estarán 
anotadas a su nombre por cuenta de clientes en una cuenta global, por lo que no mantendrá 
propiamente los instrumentos ni los fondos de los clientes bajo custodia.

- La entidad tiene una estructura organizativa sencilla y de tamaño reducido.
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